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Tribunal revoca prisión preventiva de Jadue 
y decreta arresto domiciliario total 

El Tercer Juzgado de Garantía de Santiago revocó 
este lunes la medida cautelar de prisión preventiva 
que pesaba contra el exalcalde de Recoleta, Daniel 
Jadue (PC), por el caso referido a la asociación de 
farmacias populares. Ahora deberá enfrentar un 

iliario total y arraigo nacional. 
El tribunal también ordenó la prohibición de comu- 
nicarse con el resto de los implicados en la causa 

arresto domi 

  

    

  

S Ye seguric 
Gobierno reevaluara 

en donde está formalizado por delitos de cohecho, 
administración desleal, fraude al fisco y estafa. 
La jueza Paula Brito tomó en cuenta la “irreprocha- 
ble conducta anterior” del imputado y que ya no es 
alcalde de Recoleta. Además, que en su momento 
no salió del país pese a no tener prohibición para 
ello. El exedil estaba desde el 3 de junio cumpliendo 
privación de libertad en Capitán Yáber. 

  

  

el despliegue de 
militares en las calles 

El Presidente Boric y la ministra Tohá 
se reunirán este martes en Cerro 
Castillo con los integrantes de las 
comisiones de Seguridad del Congreso. 

POR RODOLFO CARRASCO 

La ministra del Interior, 
Carolina Tohá, señaló que el 
Gobierno evaluará nuevamen- 

tela posibilidad de desplegar 
militares en las calles. Esto, 
luego del pedido del alcalde 
de San Bernardo, Cristopher 
White, quien planteó el temaa 
raíz de las balaceras ocurridas 

en sucomunael fin de semana 

y que dejó a dos menores de 
edad en estado grave y a un 
hombre fallecido. 

En medio de la presenta- 
ción del programa “Barrios 
Comunales”, la secretaria 
de Estado sostuvo que “la 
solicitud de militares aparece 
periódicamente cuando hay 
situaciones de seguridad que 
causan preocupación. Cada 

vez que ello pasa, nosotros 
hacemos evaluaciones. En 
este caso, las vamos a hacer 
también”. 

En el pasado, precisó que 
cada vez que esto ha sucedido 
y después de conversar con 
todos los actores involucra 
dos, incluidas las policías y 
las propias Fuerzas Armadas 
“la evaluación ha sido que 
para la problemática que se 
buscaba atacar, esa no era 
la mejor medida. Pero esta 
vez volveremos a hacer las 
evaluaciones respectivas”. 

Tohá se reunió este lunes 
conlos presidentes de partidos 
oficialistas en La Moneda para 
abordarlaagendadeseguridad 
del Ejecutivo. 

Trasel encuentro, el timo- 
nel del PPD, senador Jaime 

Quintana, sostuvo que se 
analizaron todas las medidas 

legislativas, operativas, la 
coordinación con policías. “Si 

uno revisa los indicadores de 

destrucción de armas, con- 
trolesen fronteras, esos son 
favorables, pero no significa 
que uno se puede quedar 
tranquilo, porque seguimos 
dentro de unacrisisen materia 

de seguridad”, dijo. 
Agregó que “hayincremen- 

tos en presupuestos y todo 
indica que la ley de Presu- 
puestos 2025 va a venir con 

un incremento parael trabajo 
de las policías”. 

Consultado si se analizó un 

eventual despliegue militaren 
zonas urbanas, el legislador 
afirmó que “eso nunca ha 
estado descartado, pero este 
Gobierno ha preparado el ca- 
mino a cualquier fórmula que 
se pueda implementar, pero 
con un sentido de realidad y 

eficacia”. 

Puntualizó que “lo primero 

  

   
es avanzar en reglas de uso 
de la fuerza e infraestructura 

crítica” y sostuvo que todo 
indica que el proyecto de 
Ministerio de Seguridad y Ley 
de Inteligencia Financiera van 
averla luzen septiembre y la 
ley de infraestructura pública, 
en octubre. 

Tohá y el Presidente Gabriel 

Boric se reunirán este martes 
en Cerro Castillo con los inte- 

grantes de las comisiones de 
Seguridad del Congreso para 
analizar el fasttrack legislativo. 

Caso Audios 
En paralelo, Tohá descartó 

que haya preocupación en el 
Ejecutivo ad portas de que se 
conozcan los mensajes en el 
teléfono de Luis Hermosilla, 

en el marco del Caso Audios. 

“Sabemos que nuestros 
ministros no han tenido nin- 

gún tipo de conversación 
indebida”, dijo la ministra. 

Agregó que “aparentemente 
se van a ir conociendo poco 
a poco distintas conversa- 
ciones que hay en el chat 
del teléfono del señor Her- 

mosilla, pueden salir nom- 
bradas muchas personas y 
muchas conversaciones, pero 
no todas las conversaciones 

son inapropiadas y no todas 
constituyen delitos”, opinó. 
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Cordero destaca 

    
   

      
    

segunda fase de 
la Ley de Delitos 
Económicos 

El ministro de Justicia dijo que es 
“un paso significativo hacia un 
modelo de autorregulación”. 

El domingo comenzó a 
regir la segunda fase de la 
Ley de Delitos Económi- 
cos (LDE), extendiendo su 
ámbito a las empresas y, en 
especial, alos directorios, lo 
que los obligará a transitar 
desde una etapa reactiva a 
una preventiva. ¿La razón? 

Evitar ilícitos del nuevo 

catálogo, que la legislación 
amplió a más de 200. 

La nueva norma, dijo el 
ministro de Justicia, Luis 
Cordero, permite transi- 
tar desde un modelo de 

certificación estática a uno 
dinámico de evaluación de 

los programas de cumpli- 
miento que, precisamente, 
incentive la generación 
de buenas prácticas de los 
gobiernos corporativos. 
Esto, en el entendido que 

antes de las modificaciones, 
la ley de responsabilidad 
de las personas jurídicas 
hablaba de “el encargado 

de prevención”, circuns- 
cribiéndolo a una única 

persona con autonomía 
respecto de la administra- 

  

ción de la empresa. 
Pero la norma nuevacon- 

sagra un modelo mucho más 
flexible a la complejidad 
organizacional de algunas 
personas jurídicas, en las 
que “se requiere la designa- 
ción de sujetos responsables 
de generar una adecuada 
cultura de cumplimiento 
en cada uno de los giros o 
procesos productivos de 
la empresa en cuestión”. 

El enfoque, destacó, aho- 
ra “es la autorregulación, 
dependiendo de las carac- 
terísticas específicas de 
cada empresa y sus rubros 
empresariales”. 

Así, la persona jurídica no 
solo responde penalmente 
por lo realizado por una 
natural con algún cargo 
o bajo la supervisión de 
quien tiene una deter- 
minada posición dentro 
de la empresa, sino que 
ahora también se genera 
cuando quien comete el 
delito le presta servicios 
a la empresa gestionando 
sus asuntos ante terceros.
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